
El Consejero de Salud del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta escrita 11-26/PES-00084 formulada por la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. D.ª Leticia San Martín Rodríguez, adscrita al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro, informa lo siguiente:

Actualmente se está culminando la redacción de proyecto de Decreto Foral que modifica el Decreto Foral 33/2023, de 29 de marzo, por el que se regula la prestación ortoprotésica, en su modalidad de ortoprótesis externas, y se crea el Registro de Establecimientos Colaboradores en la gestión de la prestación ortoprotésica de Navarra. 

En las próximas semanas se publicará para someterlo a audiencia pública un mínimo de 15 días hábiles. Una vez transcurrido el plazo se resolverán las alegaciones y se solicitarán los informes ajenos al Departamento de Salud. Obtenidos estos se llevará a Acuerdo de Gobierno.
Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona-Iruñea, 9 de abril de 2026
El Consejero de Salud: Fernando Domínguez Cunchillos
